
SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA
Su sesión se cerrará a las 2024-08-14T20:44    

Hola, RODELFY ANDRES LULIGO CONEJO Su dependencia actual es: Juzgado 08 Administrativo de Popayán

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:jadmin08ppn@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Por gestionar solo constitucionales Gestionados

Fecha solicitud

Desde: 13/08/2024 Hasta: 14/08/2024
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar, no busca por fechas

Memorial     Inic

Datos del solicitante:

Número de Solicitud 857390 Fecha solicitud: 14/08/2024 15:05:07

Tipo de Documento Cédula de ciudadanía Número de identificación 13543602

Tipo de vinculación: ApodDte Tarjeta profesional:

Primer Nombre SERGIO Segundo Nombre ERNESTO

Primer Apellido ARENAS Segundo Apellido CASTELLLANOS

Email juridica@arenasochoa.com
Teléfono de contacto: 3162584882

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 19001333300820200014100 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:REPARACION DIRECTA
Ponente:Juzgado 8 Administrativo de Popayán
Demandante:SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS Y OTROS
Demandado:CLINICA LA ESTANCIA - DUMIAN MEDICA S A S - CLINICA SANTA GRACIA Y OTROS

Observaciones del solicitante:

Memorial que se opone a nueva prueba pericial  en caso de ser admitido por el despacho de solicita cita
mismo para la sustentacion. 

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se recomienda dejarlo com
publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos

javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new WebForm_PostBackOptions("ctl00$MainContent$HlbRadicado", "", false, "", "../../vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=190013333008202000141001900133%22,%20false,%20true))
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 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Anexos:1
Descripción del
documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar Cuaderno Tipo Documental

Otro-
MEDMAL_CHUBB_MEMO

.pdf 1D012423AD00088E
ED1D998971D35ECF
B80311B39A0E6924
1DBCB3C6AD692331

243 90103 Cuaderno principal Otros memoriales

Anotación de gestión / devolución:

Pasar a gestionado   Incluir al registrar: A despacho   Incluir al registrar: A la secretaría

Trámitar       Informar estado - remite email

  

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y la Oficina de
Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos actuales, previa identificación de
las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la Justicia", organizada por
la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2400
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte
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Señores

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN

ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co

j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

REF. MEMORIAL PRESENTA OPOSICIÓN A PRUEBA PERICIAL

APORTADA POR PARTE ACTORA EL DÍA 09/08/2024

RAD. 19001333300820200014100

DTE. SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS

DDO. CLÍNICA LA ESTANCIA S.A Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino y residente en esta

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.543.602 de Bucaramanga,

portador de la Tarjeta Profesional No. 162.416 del Consejo Superior de la Judicatura,

en mi calidad de apoderado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., legalmente

constituida, identificada con NIT número 860.026.518-6, de manera atenta acudo a su

despacho judicial y encontrándome dentro del término procesal, me permito

OPONERME a que se tenga en cuenta el dictamen pericial que aporta la parte

demandante que fue suscrito por el Dr. Victor Hugo Vidal, el cual fue aportado a su

despacho por correo electrónico el día 09 de agosto de 2024, conforme a los

argumentos que se expresan en el memorial adjunto al presente correo.

Lo anterior, teniendo en cuenta que, conforme a lo establecido en el artículo 212 de

la Ley 1437 de 2011, se establece que en primera instancia la oportunidad para

aportar o solicitar práctica de pruebas se da en:

“(...) la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; la

demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a las

mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas a la

cuestión planteada. Las partes podrán presentar los dictámenes periciales necesarios

para probar su derecho, o podrán solicitar la designación de perito, en las

oportunidades probatorias anteriormente señaladas.

Las partes podrán presentar los dictámenes periciales necesarios para probar su

derecho, o podrán solicitar la designación de perito, en las oportunidades

probatorias anteriormente señaladas (...)”.

De acuerdo a lo establecido normativamente, lo solicitado por la parte actora NO es

viable teniendo en cuenta que el dictamen pericial que pretende incorporar al

presente proceso, NO fue aportado en ninguna de las instancias procesales indicadas

precedentemente. Ahora bien en cuanto a lo manifestado por la parte demandante

respecto a que una vez se tomó contacto con el perito el Dr. Fabio Alejandro Sanchez,

este indicó que no presentará la sustentación del mismo, es una situación que NO es

de recibo, máxime cuando el Código General del Proceso en el primer inciso del

artículo 228 , establece que, “(...) Si el perito citado no asiste a la audiencia, el

dictamen no tendrá valor(...)”, conforme a lo anterior si el perito no presenta

justificación de su inasistencia, y tampoco sustenta el dictamen aportado al proceso

el dictamen NO puede tener un valor probatorio dentro del presente proceso.

Conforme a lo mencionado precedentemente, de manera respetuosa solicito al

despacho NO tener en cuenta el nuevo dictamen pericial que aportó la parte

demandante el día 09 de agosto de 2024, por cuanto es una prueba que pretende

introducir, sin haber sido incorporada en la oportunidad procesal pertinente para ello.
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Ahora bien, en el caso hipotético que el Honorable despacho niegue la solicitud

realizada precedentemente, solicito que de manera respetuosa y conforme a lo

establecido en el artículo 228 del Código General del proceso, que el perito el Dr.

Victor Hugo Vida sea CITADO a la audiencia de pruebas, para que en esta sustente su

dictamen pericial, de conformidad con las reglas procesales vigentes.

Para efectos de notificación, me permito informar que mi correo electrónico es:

juridica@arenasochoa.com

De la Señora Juez,

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS

C.C. No. 13.543.602 de Bucaramanga

T. P. No. 162.416 del C. S. de la J.
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